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Presentación

El Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco del proceso de implementación de las Autono-
mías Indígenas Originarias Campesinas (AIOC), a través del Viceministerio de Autonomías del 
ministerio de la Presidencia, mediante la Dirección General de Organización Territorial, desa-
rrolla acciones de asistencia técnica y apoyo a la demanda histórica de las naciones y pueblos 
indígenas de  consolidar su autogobierno.  

La presente Cartilla NO 3 “Proceso de elección y posesión de autoridades  
del gobierno autónomo indígena originario”, se constituye en un instrumento operativo para 
las gestiones de acceso y consolidación de las Autonomías Indígenas Originarias Campesinas 
que son realizadas por los titulares de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos, 
y que tiene como finalidad orientar en todos los pasos administrativos, técnicos y legales, 
para el proceso de elección por normas y procedimientos propios, acreditación y posesión de 
las autoridades del órgano ejecutivo, legislativo y/o deliberativo; según corresponda al tipo de 
estructura del Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino de la Entidad Territorial.

El procedimiento descrito en la presente cartilla tiene como base los trámites realizados por 
los GAIOC de Charagua Iyambae, GAIOC de la Nación Originaria de Uru Chipaya y el GAIOC 
del Territorio de Raqaypampa.
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EL Órgano Electoral Plurinacional, a través del Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), 
comunica a los titulares de la demanda de la Autonomía 
Indígena Originaria Campesina (AIOC), con una Resolución 
de Sala Plena, que queda por aprobado el Estatuto de la 
AIOC, con lo que está Norma Básica entra en vigencia.

APROBACIÓN  DEL  ESTATUTO  
AUTONÓMICO  IOC

Paso 1 Notificación de Resultados de Aprobación de Estatutos
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http://el-ciudadano-oruro.blogspot.com/2015/10/el-estatuto-indige-

na-de-charagua-entra.ht
ml

Los respaldos que se presentan como parte de los ejemplos en cada paso detallado, fueron 
extraídos del archivo documental de la DGOT, y en algunos casos, se recurrió a los GAIOCs. 
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Los titulares de la nación y pueblo indígena origi-
nario campesino (NPIOC) demandante de la AIOC, 
en aplicación de las formas y plazos establecidos 
por los Estatutos de Autonomía IOC, envían al 
Tribunal Electoral Departamental una nota formal 
comunicando el inicio de coordinación para el 
proceso de elección de autoridades por normas y 
procedimientos propios:

Ejemplo: Algunas previsiones de los Estatutos 
Autonómicos IOC para la elección de Autoridades 
de la Entidad Territorial:

2 ELECCIÓN  DE  AUTORIDADES 
DE  LA  AUTONOMÍA

Paso 2 Comunicación de los Titulares de la Demanda de AIOC

Estatuto de 
AIOC de 
Charagua 
Iyambae

Estatuto  
de AIOC de 
la Nación 

Originaria Uru 
Chipaya

Estatuto de 
AIOC de 
Salinas

DISPOSICIONES 
DE LA TRANSICIÓN 

DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS

DISPOSCIONES 
TRANSITORIAS

Las autoridades titulares 
del Pueblo-Nación Guaraní 
Charagua Iyambae, una vez 

aprobado el Estatuto Autonó-
mico por referendo vinculante 
y oficializado el resultado por 
el Órgano Electoral Plurina-

cional, en un plazo de 15 días, 
comunican al Tribunal Supremo 
Electoral la forma de elección 
del nuevo Gobierno Autónomo 
Guaraní Charagua Iyambae de 
acuerdo al presente Estatuto 

Autonómico.

Disposición Transitoria 
Primera

Una vez que se tenga el resultado 
oficial emitido por el Órgano 

Electoral Plurinacional sobre el 
referendo de aprobación del 

presente Estatuto, las autoridades 
titulares Rëph Rët’allanaka de la 
Nación Originaria Uru Chipaya, 

en un plazo máximo de 30 días, 
comunicarán a dicho órgano 

para que en coordinación con el 
SIFDE se elabore el calendario 

del proceso eleccionario del nuevo 
Gobierno Autónomo de la Nación 

Originaria Uru Chipaya.

Las autoridades titulares de 
la Autonomía Indígena Origi-
nario Campesina de Salinas, 
una vez aprobado el Estatuto 

en referendo, en un plazo 
máximo de 15 días, comuni-
carán al Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) la forma de 
elección del nuevo Gobierno 
Autónomo Indígena Origi-

nario Campesino de acuerdo 
a normas y procedimientos 
propios de cada Marka y 
Ayllu según el presente 

estatuto.
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Los titulares de la NPIOC a través de una reunión solicitada al SIFDE 
Departamental desarrollará una reunión para coordinar, en conjunto, el 
calendario electoral para la elección de autoridades del GAIOC.

Paso 2

Paso3 Coordinación para el Calendario Electoral
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Los titulares de la NPIOC y el SIFDE Departamental elaboran, en 
conjunto, el calendario electoral, en el que fijan formas, plazos y lugares 
para la realización de los actos eleccionarios por normas y procedi-
mientos propios. En conformidad, ambos firman un acta de coordinación.

Paso 4 Definición del Calendario Electoral
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Los titulares de la NPIOC en coordinación con todas las organizaciones 
del territorio de la AIOC, elaboran y consensuan, por normas y proce-
dimientos propios, las reglas internas sobre las formas de elección y 
posesión de autoridades.

Paso5 Elaboración del Reglamento de Elecciones
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1 53 7

2 64

Solicitud

Fotocopia de C.I. de los 
titulares de la nación y 
pueblo IOC

Acta de elección y/o posesión 
de la o el titular de la Nación 
y Pueblo Indígena Originario 
Campesino solicitante.

Estatuto Autonómico 
aprobado mediante 
normas y procedimientos 
propios.

Convocatoria a la conforma-
ción del Gobierno Autónomo 
Indígena Originario Campe-
sino, en la que se establezca 
lugar y fecha.

Normas y procedimientos propios de la NPIOC que expresen 
los mecanismos de respeto a los derechos de las minorías 
y el cumplimiento de los criterios de paridad y alternancia 
en la conformación del gobierno de la AIOC. Este requisito 
podrá ser presentado de forma oral o escrita de acuerdo a 
lo definido por la o el titular de la NPIOC.

Procedimiento que exprese las normas 
propias de la NPIOC, a ser aplicado a 
momento de conformar el Gobierno de la 
AIOC, cuando así lo establezca su Estatuto. 
Este requisito podrá ser presentado de 
forma oral o escrita de acuerdo a lo defi-
nido por la o el titular de la NPIOC.

Los titulares de la NPIOC, envían al Tribunal Electoral Departamental la solicitud de supervisión de los actos elecciona-
rios a realizarse por normas y procedimientos propios, adjuntando los siguientes documentos:

Paso 6 Solicitud de Supervisión de Elección de Autoridades del GAIOC
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La Secretaría de la Cámara del Tribunal Electoral Departamental (TED) revisa los requisitos adjuntos a la solicitud de 
los titulares de la NPIOC, en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles.

En caso de requerirse información complementaria, la Sala Plena del TED, solicitará a la o el titular de la NPIOC, 
información complementaria, la misma que debe ser remitida al TED en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir 
de su notificación.

Paso 7 Revisión de requisitos adjuntos a la solicitud de supervisión 

La Presidencia del Tribunal Electoral Plurinacional (TED)  comunicará a la o el titular de la NPIOC, la aceptación de la 
solicitud de la supervisión. 

Paso8 Comunicación de la Supervisión

La Sala Plena del Tribunal Electoral Plurinacional (TED) 
instruirá, mediante comunicación interna, la conformación de la 
Comisión Técnica, cuya responsabilidad es supervisar los actos 
eleccionarios de las futuras autoridades del GAIOC.

Paso9 Conformación de la Comisión Técnica 
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La Comisión Técnica conformada por miembros del TED, es responsable 
del proceso de supervisión. Participará y registrará de manera escrita, 
fotográfica y audiovisual, el proceso de conformación del Gobierno 
Autónomo IOC.

Paso10 Proceso de Supervisión de campo a los procesos eleccionarios 

página 1 de 14
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Detalle de la NPIOC que participó 
en la conformación del GAIOC. A

C

Relación de autoridades que 
dirigieron el proceso a la confor-
mación del GAIOC.

Detalle de normas y procedi-
mientos propios de la NPIOC en 

el que se expresen los meca-
nismos de respeto a los derechos 
de las minorías y el cumplimiento 

de los criterios de paridad y 
alternancia en la conformación 

del gobierno de la AIOC.
Detalle de los resultados del 
proceso de la conformación del 
gobierno autónomo indígena 
originario campesino, el cumpli-
miento del Estatuto Indígena 
Originario Campesino y el regla-
mento.

B

D

Una vez concluida la actuación en campo, la 
Comisión Técnica, responsable del proceso de 
supervisión, deberá elaborar el Informe de 
Actuación en Campo, en un plazo no mayor 
a los diez (10) días hábiles. Deberá contener 
mínimamente:

Paso 1 1 Elaboración del informe de supervisión de campo a los procesos eleccionarios.
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La Sala Plena del TED podrá aprobar el Informe sobre la Actuación 
en Campo de la Comisión Técnica, a la conformación de gobiernos 
autónomos indígena originario campesinos. O bien, podrá solicitar infor-
mación complementaria.

página 1 de 8

Paso12 Aprobación del informe de supervisión de campo a los procesos eleccionarios
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La Sala Plena del TED una vez aprobado el informe de supervisión, notificará a la o el titular de la 
NPIOC, y se procederá a publicar la Resolución y el Informe sobre la Actuación en Campo en la página 
web del Órgano Electoral Plurinacional.

Paso13 Notificación del proceso de supervisión 
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La Secretaría de Cámara del TED, una vez notificada la Resolución de aprobación, solicitará a la 
o el titular de la NPIOC, señalen lugar y fecha para la entrega de credenciales.

PROCESO  DE  ACREDITACIÓN 
DE  AUTORIDADES  ELECTAS

Paso 14 Comunicación para la entrega de credenciales

Las o los titulares de la NPIOC, mediante nota, señalan lugar y fecha para la entrega 
de credenciales.

Paso 15 Nota de comunicación de lugar de entrega de credenciales
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La entrega de credenciales a las nuevas autoridades del gobierno indí-
gena originario campesino es realizada por el TED, en acto público, en 
coordinación con los titulares de la NPIOC.

Paso 16 Entrega de credenciales a las y los miembros del Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino (GAIOC).
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4 POSESIÓN  DE  AUTORIDADES  DEL  GAIOC     
POR  NORMAS  Y  PROCEDIMIENTOS PROPIOS

Paso 17 Coordinación y organización del acto de posesión 

Las o los titulares de la NPIOC organizan los actos preparatorios en coordinación con el Viceministerio de Autonomías 
para la posesión formal y legal de las autoridades electas del GAIOC.

Las o los titulares de la NPIOC, mediante nota, comunican a las autoridades electas, 
el lugar y fecha de su posesión. 

Paso18 Comunicación de posesión de autoridades electas
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Las autoridades electas, debidamente acreditadas, son posesionadas  
por normas y procedimientos propioas por las o los titulares de la 
NPIOC, registrado en un acta debidamente firmada.

Paso 19 Acta de posesión de autoridades electas

página 1 de 3
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w w w . p r e s i d e n c i a . g o b . b o

EL VICEMINISTERIO DE AUTONOMÍAS 

Regional Cochabamba
Pasaje Zenteno Anaya, esq., Avenida Heroínas
Edif. Ecobol, N° 113, planta baja
Tel: + 591(4) 4141658

Regional Santa Cruz
Calle Andrés Ibáñez, esq., Libertad N° 112
Tel: 591 (3) 3333557

Oficina Central La Paz 
Casa Grande del Pueblo 
Calle Ayacucho, esq., Potosí - Piso 14 
Tel: +591(2) 2153937  Fax:+591(2) 2153915
 La Paz – Bolivia

             Viceministerio de Autonomías Bolivia              @MinPesidencia


